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Número 70

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación' peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hé'cha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estados.

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sí no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Crobernador'de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

( 	 .RR .00 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863)._

MIERCOLES 23 DE MARZO DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . • . 2,1
Seis meses. 	 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . 	 0'50 pts.
, Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1 .00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones priivinelales y municipales-vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de mmatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS-DOMINGOS

i

I Franqueo concertado
i 

,.». 	

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arregla
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglameitto.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

DE LA
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GOBWRNO , CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE MINAS

Núm. -4.270

ELECTRICIDAD
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe acial.' del DiStrito Minero
de Córdoba'.

• llago saber: • . Que por don Joa •
quin Aguirre. Martínez, se ha presen-
tado una instancia en solicitud de
autorización para eStablecer una.
línea eléctrica, aérea, trifásica a
cinco mil Vas. que tomará de la
que alimenta al grupa nombrado
<Las Morras» de la Sociedad Mine-
ra y Mdalúrgiva Peñarroya y•
partiendo' del ángulo próximo al
viejo almacén de la ~cesión «Te-
rreras» ha de terminar en la Caseta
de transformación construida a .tal
efedto en la parte Sur y próxima A
la casa máquinas de «El Rosalejo».

La referida línea en longitud- de
dos mil ciento noventa -metros cru-
za terrenos de la propiedad de doria
María Josefa Fernández y don
Franeicso.Göniez Carrizesa,. vecinos
de Villanueva del Duque; de la pro-
piedad de . la Viuda de, don Gaspar
JuradU y de don. Antonio Sánchez
'Ayala, ambos de • Alcaracejos; y de
la propiedad de don Juan Fernán-
dez Rojas Vecino de Pozoblanco, de
eu.Y9s- propietarios 'tenemos la debi-
da autorizaCión; cruza también la
carretera Córdoba -Almadén en su
kilómetro setenta.

:Lo que se manifiesta en ciimpli
Miento de la información pública
ordenada porel Excelentísimo se.-
fíe Gobernador CM' : de- esta prO-
vincia y a tenor de lo dispuesto en
81- artículo trece del Reglamento de
instalaciones Eléctricas vigente.

Los que se consideren perjudica-
dos presentarán sus reclamacionet
-en el_ plazo de treinta días, en la Je-
latura. de Minas de este pistrito.

Córdoba diez y 'seis de marzo de
mil novecientos cuarenta y nueve:
—El ingeniero Jefe Actal., Antonio
Ortiz Molina.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 1.272
Precios bases de harinas para el

mes de Abril
Por la Delegación Nacional del

Servicio del Trigo han sido aproba-
dos los precios al pie de fábrica y
sin envase de /as harinas que a con-
tinuación sc indican, para regir en
esta provincia durante el próximo
mes de abril.

De trigo, cupo ordinario al 92 por
100, 305'945 pesetas Qm.

De trigo, cupo ordinario al 90 por
100, 311'188 pesetas Qm.

De trigo, cupo ordinario al 80 por
100, 440'087 pesetas Qm.

De trigo, cupo ordinario al 90 por
100, 243'411 pesetas Qm. Ejércitos.

De trigo, cupo canje al 92 por 100
159'206 pesetas Qm.

De maiz, cupo ordinario al 60 por
100, 296'150 pesetas Qm.

Du maiz, cupo canje al 60 por 100,
201'233 pesetas Qm.

De centeno, cupo ordinario al 75
por 100, 292'920 pesetas Qm. •

De centeno, cupo canje al 75 por
100, 167'586 pesetas Qm.

De cebada, cupo ordinario al 60
por 100, 148 1 983, pesetas Qm.

De escaria, cupo ordinario al 45
por 100, 153'644 pesetas Qm

Los Precios anteriores son inde-
pendientes de los que corresponden
para -panificación de la población ci-
vil de la provincia, que serán publi-
cados oportunamente.

,Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 21 de marzo de 1949.-
El Gobernador Civil Presidente, Jo-
sé Marta Revuelta Prieto.

Hermandad Sindical Mixta
• de Guadaicázar

Núm. 4.987

Don Soivador Serrano y Serrano,
jale de l Hermandad Sindical
Mixta de esta Villa de Guadaleä-
zar.
Hago saber: Que confecednado

el Presupueshn ordinario de Gastos
ingresos de esta Hermandad para

el .oróximo ejercicio de 1949, queda
expuesto al público' por espacie de
ocho días häbiles, a partir de su_ in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para que los contri-
buyentes eil él comprendidos pue-
dan . examinarlo V aducir contra el
t»istnei las reclamaciones que
crean COn derecho.

Lo que se hace público para ge-
ncral conocimiento.

Guadalcaear a doce de diciembre;
de mil novecientos cuarenta y ocho:
—El Jefe de la Hermandad, S. Se-
rrano. .

• e

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1.266

El 'Alcalde de Viljanueva del Rey.
Otie habiéndose cumplido pre-

viamente con lo preceptuado en el
artículo veintiséis del Reglamento
de Contratación municipal de dos

.julio de mil novecientos veinte
y utottro, de cenforrnidad con d
mismo y a lo acordado por este
'Ayuntamiento, por el presente se
anuncia al público la subasta.. para
ei suministro del *fluido eléctrico
para el alumbrado público de las
plazas y calles de este puebló ÿ de-
pendencias municipales, durante el
plazo de. cinco arios contados desde
la fecha en que fuere adjudicadd
definitivamente el remate.

La stilaa.sta se celebrará a las once
horas del día, siguiente de habe
traiisCurrido veinte desde la inser-
ción de su anunció en -el BOLETIN
OFICIAL de la provindia, bajo la
presidencia del señor -Alcalde o
Concejal en quien delegue, con la .
asistencia del Presidente, de le. Co-
misión municipal de Fomento y
aukaizada por el señor Secretario

de la Corporación, verificándose es
la forma prevista en el artículo
quince del Reglamento ' antes ci-

- &ido.
El alumbrado público- constar&

de CIEN lamparas de quince vatios
y el de las dependencias munícipe.-
les , de ONCE lámparas de cincuen-
ta -vatios y ocho de veinte y cinco.
Debiendo lucir ias primeras duran-
te las horas comprendidas entre
media hora antes,. de la que corres-
ponda a la puesta y salida del sol,
y las segundas durante. todo el
tiempo preciso.

El tipp que ha de servir_de base
para la subasta será el de CINCO
MIL . PESETAS ANUALES, pagade-
ras por trimestres vencidos.

Las proposiCiones se ajustarán al
' .modelo inserto a continuación y ni
arriendo en su caso, a las condicio •
nes fijadas en el pliego que figura
unido al oportuno expediente, de. •

hiendo acompañarse a las mismas
el resguardo del depósito provisio-
nal y tarjeta de abastecimientos o
cualquier otro documento oficial,
que 'acredite la personalidad 'del li-
citador, extendidas en papel de la
clase sexta, presentándose-en pliego
cerrado durante el plazo que deter-
Tina el precitado articulo quince.

Lajiariza provisional será igual
al cinco por ciento del tipo .fijado
para la subasta (mil doscientas cin-
cuentat pesetas). Debiendo ,e1 rema-
tenle prestar fianza definitiva en
cantidad igual al seis, por ciento del
importe del remate dentro del plazo
lega/.

La tensión a que habrá de faci-.
litarSe el alumbrado .será de eient*
veinte y cinco- voltios.

El rumiante vendrá obligado 1.1.
instalar lea red de alumbrado cen-
tral 'en las condiciones estipulada
en 'el • pliego..

EL MODELO DE PROSICION
SERA EL SIGUIENTE

Don 	
.por si o en representación de

vecino de 	
provincia de 	
(con cédula personal o tarjeta de
Abistos) Serie o clase 	

,mira 	  expedida el día...
de 	 d'e 	

Pn 	 provincia de. .....

1
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	 que acompaña, mili-
testa : que. enterado del pliego da.
condiciones para. llevar a efecto -la
prestación del servicio de suminis•
tro de fluido eléctrico para el alum-
bando . público y deendencias mil
,nicipales de Villanueva del Rey
(-(Jórdoba.)7,- durante cinco años, . se
obliga y compromete' a realizarlo
bajo las condiciones estipuladas ea
el pliego de la misma y - por la 9an-
tida.d de 	
	 pesetas anuales (en

Pecha y firma
El interesado,

Villanueva del Rey it diez y aoho

ele marzo de mil novecientoa ~-
venta y nueve.—EI Alcalde, Finesa.

BAENA

Núm. 1.234

El -Alcalde de esta ciudad, hace
saber: .
Que la Córporación Municipal,.

en sesión celebrada el día trece -de
marzo de 1.949, acordó abrir con-
curso para nombramiento de Ges-
tor afianzado adjudicación al
mismo de los servicios de Adminis-
tración, Inspección y Cobranza de
.1csa arbitrios municipales vibre
consumo de bebidas espirituosas
alcoholes en la zona fiscal del tér-
mino, carnes, volatería y caza me-
nor, pescados • y mariscos finos e
impuesto de cinco eéntimos sobre
litro de vinos, Chacolis, sidras, etc.

Lo que se anuncia al público ea
cumplimiento de lo dispuesto en el
.artículo 26 del Reglamentó de de
julio de 1924, a fin de que durante
el plazo de cinco días puedan pre-
sentarse las reclamaciones que se
quisieren, acrvirtiendo_ que no será.
atendida - ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

Baena 14 de marzo de 1949.—
Firma  ilegible.

Núm. 1.235

l Alcalde de esta ciudad, hace Sa-
ber:
Que la Corporación municipal,

en sesión celebrada el - día 13 de
marzo de 1949, acordó abrir con-
curso para nombramiento de Ges-
tor afianzado y adjudicación al
mismo delos servicios de Adminis-
tración, Inspección y Cobranta de
los derechos o tasas sobre Inspec-
ción y Reconocimiento Sanitario
Reses, Carnes, Pescados, Leche y
otros mantenimientos destinados al
abasto público y Prestación de ser-
vicios de reconocimiento sanitaria
de reses de cerda sacrificadas ea tia-
micilios particulares.

Lo que se anuncia al público te.
cumplimiento de lo dispuesto en et

artículo 26 del Reglamento de tle
julio de 1.924 a fin de que durante
el plazo de cinco puedan presentar-
e las reclamaciones que se quisie-
ren, advirtiendo que no sert aten-
dida ninguna que se presente mula;
do dicho plazo.

Baena 14 de marzo de Ene—,
Pirma ilegible.

Núm. 1.236
Zl Alcalde de esta ciudad, ke.ce sa-

ber:
Que la Corporación municipal, et

sesión celebrada el día 13 de „marzo
de 1949, acordó abrir concurso pa-
ra nombramiento de Gestor ateza-
do y adjudicación al mismo de los
eervicios de Administración, fas-

pección . y Cobranza de los Derechos
•o tasas sobre ocupación de la vía
pública con escombros, vallas, pun-
taleS, asnillas, andamios y cual-
quiera otros • aprovechamientos ea-
peciales 'de naturaleza análoga y
rodaje o arrastre de vehículos por

- vías municipales.
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo* dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924, a fin de que durant-
el plazo de cinco días puedan pre-
, sentarse las reclamaciones que se
quisieren, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo. . •

Baena 1.4 de. marzo de 1949.. --
Firma ilegible. -

N úm. 1.237
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber: *
Que aprobado por el pleno de la

Corporación municipal, en sesión
extraordinaria celebrada el día de
ayer, el Presupuesto extraordinario
reformadq para ejecución de las
obras que faltan por terminar en el
camino vecinal de «Baena al Río
Guadajoz, pasando por el Pozo de
La Higuera utilizando el camino de
Periarrubia -o del Pelero, sin que
en el primer plazo de exposición del
proyecto se formularan reclama-
ciones ni observaciones contra' el
mismo, queda expuesto al público,
eón sus anexos, por plazo de otros
quince días, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 248 del De-
creto de 25 de enero de 1946, dp
rante los cuales podrán los inte-
resados, a que .hace referencia el
artículo 228 y por las causas rela-
cionadas en el párrafo tercero del
artículo 241, presentar reclamacio-
nes a- la Corporación para que ésta
las curse al Ilustrísimo señor Dele-
gado de Hacienda.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 14 de marzo -de 1949.—
Firma ilegible.

PERARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 724

Extractos de acuerdos adoptados
POL' esta Comisión municipalsPer-.
manente durante el trimestre que
comprende los meses de octubre,
noviembee y diciembre del año
1948, que forma el Secretario de
la Corporación en cumplimiento
del artículo 65 de la Ley munici-
pal vigente, para su inserción en
el BOLETIN —OFICIAL de la pro-
vincia.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 2

Presidente: • Don Isidro Méxquez
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión
te. correspondencia oficial y. dispo-
liciones de interés recibidas duran-
te la última semana.

Cionceder el permiso anual al Oft-,
dial tercero -don Pablo Domínguell
Hidalgo.

Conceder al Vigilante de arbitrios
Alfonso Plazuelo Martínez,, el an-
ticipo reintegrable de una mensua-
lidad , de su haber.

Sesión ordinaria del día O.

Presidente: Don Isidro Márquez y
Ramírez de Amilano.

Se acordó: Aprobar el acta de IS
steiiia ordinaria anterior.

Quedar enterada Itt 00111iiiÖlit de

la correspondencia oficial y dispo-
siciones dé- interés - recibidas duran-
te la última semana.

Aprobar el informe del señor
Aparejador declarando el estado de
inhabitabilidad. de la casa número
1 de calle Urgente, propiedad de
doña Josefa Tena Almendro.

Conceder el permiso anual regla-
mentario al Auxiliar administrati-
vo de este Ayuntamiento señorita
Carmen Morán Muertas.

Aprobar ef. -alta en este Padrón de
Habitantes que solicita don Manuel
Márquez Gómez.

Aprobar varias certificaciones de
obras presentadas por el Arquitec-

• to don Luis Pastor Campoy, de las
de urbanización de la Plaza de Gra-,nada. 	 .

Aprobar los informes emitidos
por la Fiscalía de la Vivienda y
Aparejador municipal, respecto a, la
denuncia formulada por don Juan
Manuel Fernández Seco, contra el'
inquilino . que ocupa . la casa de su
propiedad sita en la calle Hernán
Cortés, número 7.

Aprobar la cuenta que rinde el
Administrador de arbitrios, corres-
pondiente al mes de septiembre
próximo pasado. 	 .

Aprobar la cuenta del tercer tri-
mestre presentada por el Represen-
tante en Córdoba don Miguel Zarrio
ra Herrador.

Reconocer un quinquenio al Mé-
dico de la Casa de Socorro de este
Ay,untamiento, don Manuel Muñoz
Murillo.

Designar para el cargo de Vocal
de la Junta municipal del Censo
Electoral, al Teniente Jubilado del
Cuerpo de la . Guardia Civil, don An-
tonio Luque Mármol.

Sesión ordinaria del día 18
Presidente: Don Isidro Márquez y

Ramírez de Arella.no.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la -Comisión de

la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas duran-
te la última semana.

Conceder el permiso anual reglii-
mentario a, la señorita Fabiana Ru-
bio Sánchez, funcionario munici-
pal.

Conceder la baja de' este padrón
de habitantes a don Escolástico Ce-
rrato Santos, por trasladar su re-
sidencia a Barcelona.

Que se fije una copia del acta de.
signando los Colegios Electorales,
en - cada uno de ellos, para conoci •
miento del vecindario.

Sesión ordinaria del día 25
Presidente: Don Isidro Márquez

y Ramírez de Arellano.
Se acordó: Quedar enterada la

Comisión de la correspondencia ofi-
cial y disposiciones de interés reci-
bidas durante la última semana,

Conceder varias bajas en el pa,
drön de habitantes de este término.

Conceder el alta en este padrón
de habitantes a don Francisco Ro-
mar' Castaño y su familiares.

Designar para el cargo de Guar-
dia municipal, a Rafael Gómez Ca
brera.-

Conceder el permiso anual regla.
mentario al funcionario municipal
don Francisco de la Corte Jiménez.

Que pase a informe de la Comi-
siónde Gobernación la instancia
del funcionario de este Ayuntamien-
to don Francisco Manzano*Cabani-
llas, solicitando se le reconozca el
tiempo de servicio prestado en con. •
repto de interino.

Conceder el alta en este padrón de.

habitantes tz don Antonio
Guillen y dos hermahos.

Conceder 'permiso al Ja
municipal don Raimundc
Grande.

pósito.

vicio de obras municipale5.

Autorizar la reparación de us
volquete para los trabajos d el

Quedar enterada de un oficio ds
la Jefatura del Servicio de

ser.

relativa a las . prevenciones a qui

han de ajustarse los envíos de fon.
dos a mencionado Servicio.

Tra.sladar un oficio de la Jefatura
provincial de Sanidad, a dan Apa-
ricio . Pérez Bejarano, relativo
excedencia que tiene solicitada del
cargo dd Practicante de Asistencia
Pública Domiciliaria.

Que pase al Negociado

1

tribuciones para(su trámite a aper.
pondiente el escrito de don Jose
Torres Dueñas, solicitando 
tura de un establecimiento de vinos
y vinagres.

Aprobar las recetas de la Benefi-
cencia municipal que presenta va-
rios farmaceúlicos de la localidad,
correspondientes al -tercer trimestre
del corriente ario.
• . Aprobar el padrón de fachadas
sin enlucir. 	 O

Apr-o-bar igualmente 11 de solia
res airi vallar

Aprobar 14 cuenta de caudales
presentada por el señor Depositario
correspondientes al tercer trimes
tre del año actual..

Aprobar una Moción del señas
Alcalde referente a las gestiones
que son necesarias realizar - con
motivo del accidente
che oficial de este Ayuntamiento.

Aprdbar igualmente una certifi-
cación de obras - presentada por el
señor Perito Aparejador.

.Sesión ordinaria del día 30
Presidente: Don Isidro Márquez r

Ramírez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de le

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y dispo-
siciones de-interés recibidas durante
la última semana.

Aprobar - la baja que del padrón
de habitantes de . este término soli-
cita. doña Ana García Barragán.
. Aprobar la propuesta que hace ei
Banco de Crédito Local de España.
sobre Suscripción de nuevos títulos.

MES DE- NOVIEMBRE
Sesión ordinaria del día 6

» Presidente: Don Isidro Marque
Ramírez de Arenan°.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinariri anterior.

la 
Qpuoerredasrpoenndteernacdiaa cCiaolm3i7siddnispdos

siciones -de interés recibidas duras-
te la última, semana.

Qnu. e, se rectifique las zonas y cer
tegorías de las calles de la poble
eiö 

Aprobar una factura de d on
tdooriaenoon Vera, por ar picón scuaministra-

de las dependencias de este fdaacc q:
miento.

Aprobar la cuenta justific

- 	 escrito doQuedar enterada de un rlid:

rinde el Administrador de erbeitros
municipales, correspondiente

i

mes de octubre próximo pasado.

la Mancomünidad Sanitaria
c

vincial, participando haber pose-
sionado a don José Pajuelo García,
del cargo de Practicante interin o do
Asistencia Pública Domiciliaria, dei
distrito tercero dé esta localidad.

'Conceder'Conceder' rtreinta días OF orle(

letra).

Lopert
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äuit
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Pro'
pose-

GarciA,
rino
na, dei
idad.
ene

mo de licencia al auxiliar de sepul-
tetero Ramón Tapias Navas.

Designar al Gestor don Rafael
-guiz Arellano, para que lleve la re-
presentación de este Ayuntamiento
en los actea de incautacfón de fin-
tes al Estado.

Aprobar A informe del señor
hparejador, emitido en la instancia
.del vecino de ésta don José Barbero
Doñas, que denuncia el mal eStado
en que se encuentra la casa que ha-
bita en calle General Mola, núme-
ro 17-

Aprobar varios conciertos esta-
blecidos con los industriales de es-
te población.

•Sesión ordinaria del día 13
Presidente: Don Isidro Márquez y

Narairez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión

la correspondencia oficial y disposi-
•eiones de in.teréS recibidas durante
• la última semana.

Adquirir de la Sociedad Minera y
Metalúrgica de Pefiarroyar , 2.000 me-
tros cuadrados de terreno lindante
con el Cementerio municipal.

Designm: al 'Perito Aparejador de
este Ayuntamiento, para que en re-.
presentación del mismo comparez-
ea a un juicio que se celebrará ante
la Magistratura de Trabajo, en Cór-
doba; por demanda presentada por
obreros de este servicio de obras,

Reconocer el segundo quinquenio
el Jefe de Negociado de este Ayun-
tamiento, don Luis A'greclano Fer-
nández.

Sesión ordinaria del día 22
Presidente: don Isidro Márquez y

Ramírez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas duran-
te la última semana.

Reconocer el segundo quinqueni )
al Conserje del Mercado de Abastos
clon Antonio Moreno Rodríguez.

Fijar los _ingresos diarios de cada
familia que hayan de solicitar su
incluSión en el Padrón de la Bene-
ficencia municipal, en 9 pesetas.

Gratificar por trabajos extraordi-
narios a los funcionarios munici-
pales don Heliodoro Díaz Villaserior
r don Francisco Manzano 'Cabani-
11b.

Sesión ordinaria del día 27

Presidente: Don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: -Aprobar el acta de la
sesióri ordinaria anterior.

Quedar enterada la, °Omisión de
la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas duran-
te la última semana.

Conceder la baja de este padrón
de habitantes a don Francisco Agua-
do Bastida ya su ' hijo Francisco
aguado González.

Reconocer el segundo quinquenio
ad Conserje del Matadero municipal
don _Andrés 'García López.
_ Quedar enterados de un oficio de
la Dirección 'General de Arquitec-tura.

Denegar la instancia de Joee Con-auegra Paz, Vigilante de arbitrios,
en la que reclama se le abone 'la
paga extraordinaria del 18 de Julio.

Aprobar la certificación de obrasque formula el Arquitecto don LuisPastor Campoy, de 1a obras de ur-
hanizaeión de 	 Plazsa de Granada.Denegar lo solicitado por. el Ofi-eial tercero de este A,yuntamiento,

clon Francisco Manzano Cabanillas,
de reconocimiento de tiempo servi-
do interinamente.

Aprobar el informe del señor,
Aparejador municipal sobre la rec-
tificación de valores de loa terrenos
por metro cuadrado del casco ur-
bano de esta ciudad.

Concederle por un año mási la
beca que viene disfrutando de este
Ayuntamiento don Juan Vélez
Maliedero.

MES DE DICIEMBRE
Sesión , ordinaria del día 6

Presidente: Don laidro Márquez y
Ramírez de Avellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior. -

Quedar enterada la 'Comisión de
la correspondencia municipal y dis-
posicioneg de interés -recibidas du-
rante la última semana.

Aprobar la cuenta de caudales co-
rrespondiente al presupuesto ex-
traordiriario de la Plaza de Granada.,

Aprobar _ la cuenta general del
presupuesto extraordinario forma-
do para terminación de las casas-
viviendas de Maestros Nacionales.

Aprobar la cuenta justificada que
rinde el Administrador de arbitrios
correspondiente al mes 'de Noviem-
bre próxiirio pasado.

Aprobar » una, factura.
Conceder -el permiso anual regla-

Inentario al sepulturero del Cemeae.
terio de Pueblonuevo, Elías Díaz
Calderón.

_ Conceder a todo el Personal mu-
nicipal una paga extraordiaria con
mativo de las Fiestas de Navidad.

Que se instruya el correspondien-
te expediente. para hacer, traslado al
nuevos locales de varias 'Escuelas
Naeionales.

Que la indemnización_ por mate •
riel de Secretaría, correspondiente al
ines de diciembre aetuala se libre

'a favor det Oficial Mayor 'que ac-
tualmente viene desempeñando " el
cargo de Secretario. interinamente.
_ Aprobar en todas sus partes el

pliego de condiciones para contra-
tar mediante subasta el servicio de
limpieza y recogida de basuras de
las casas particulares . y que ge
anuncie por medio de edictos en el
(Boletín Oficial del Estado» y de. la
provincia.

Sesión Ordinaria del día 1.4
Presidente: Don Isidro Márquez

Ramírez-, de Arenan°.
Se acordó: Aprobar el ' acta de la

sesión ordinaria anterior. -
Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas duran-

. te la última semana.
" Conceder el permiso anual al . Or-
denanza de este Ayuntamiento José
Ta bales Aguilera.

Que pasen a la Comisión de Fo-
mento para su informe, los escritos
presentados por don Gabriel More-
no Fernández y don Gregorio Mu-
ñoz Romeró.

Aprobar por unanimidad la cuen-
ta de caudales correspondiente al
presupuesto extraordinaiio para
terminar las , casas-viviendas de
Maestros Nadonales.

'Aprobar varios expedientes de
conciertos individuales, establecido%
con los industriales de esta pobla.-
ci bn.

Sesión ordinaria del día 18

Presidente: Don Isidro Márquez y
Ramírez de .Arellano.

Sé acordó: Aprobar el acta tle
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada. la Comisión ile

1

 la correspondencia oficial y dispo-
siciones de -interés recibidas duran-
te la última semana.

Conceder la baja en el Padrón de
Habitantes de este término . a doña
Rafaela de la Haba Rosal.

Conceder el alta en el padrón de
Vecinos de esta ciudad -a don Mi-
gu:e4 Gatea Hernández, esposa y
tres hijos,.

Incoar el expediente de jubila-
ción por incapacidad física, al mé-
dico de Asistencia Pública Domi-
ciliaria, don Luis Pedrajas Núñez-
Romero.

Fijar en 9'50 pesetas el jornal me-
dio de un bracero en 1% localidad, a
efectos de quintas.

Aprobar varias facturas de medi-
camentos para la Beneficencia mu-
nicipal. 	 e 

.•

. Aprobar expedientes de concier-
tos individuales establecidos con 'va-
rios vecinos industriales de la lo-
calidad.

Conceder diez días de permiso
al Oficial tercero de este Ayunta-
miento don Sebastián Rodríguez
Vázquez,

Aprobar el expediente de trasla-
do de escuelas nacionales y que se
remita a la Junta provincial de Pri-
mera Enseñanza , para su conoci-
miento. 	 .

Sesión ordinaria del día 27
Presidente: Don Isidro Márquez y

Ramírez de Arellano.
Se- acordó: Aprobar el acta 'de la

sesión ordinaria antetior.
' . Quedar enterada la Comisión de
'la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas durante
la última semana. 	 .

Denegar . La autorización pedida
por' don Juan Antonio Bejarano
Obrero, para; ejecutar obras. de re-
forma en las casas número -28 y 30

° de la calle República Argentina.
Requerir *a don Carmelo Rayego

Tejada, para que a la mayor.. breve-
dad ejecute las obras necesarias en
la casa de su propiedad sita en ca-

- lle Castejön, número 14, que ame-
naza ruina.

Autbrizar a don Gregorio Muñoz
Romero y don Gabriel --Moreno Fer-
nández, para que ejecuten las obras
que *detallan en los proyectos que'
acompañan, en las casas de su pro-
piedad sitas en calle Urgente, sin
número y. Angosta, número p. de
esta Ciudad.

Adquirir 'plantas para conserva-
ción de los Jardines públicos.

Aprobar el expediente de jubila-
ción por incapacidad física,: del
Médico de Asistencia Pública Do-
miciliaria, don Angel Blasco Cas-
tro.

Aprobar la designación hecha
por el señor Alcalde, de varios
Guardias municipales con earáctet
eventual. 	 •

Peñarroya-Pueblonuevo 10 de fe-
brero de 1949.—El Alcalde, Isidro
Márquez.—El Secretario, Rafael Pé-
rez.

• e .10

Don Rafael Pérez Burgos, Abogado
y Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta . ciudad.
Certifico;. Que en la sesión ordi-

naria celebrada por la Comisión
municipal Permanante el día 42 del
actual, se. dió cuenta de los extrac-
tos de acuerdos de las sesiones ce-
lebradas por la misma durante el
cuarto trimestre del año 1948, for-
mados por el Secretario que suscri-
be en cumplimiento del artículo 65
de la Ley municipal vigente, acor-
dándose aprobarlos y que se remita

un ejemplar . al - Excmo. Sr. Gober-
nador Civil de la 'provincia para su
inserción en el- BOLETIN OFICIAL.

, Y para que conste expido la
presente don el visto bueno del se-
ñor Alcalde en Peñarroya-Pueblo-

' nuevo a 14 de febrero de 1949—
Rafael Pérez.—Visto bueno: El Al-
calde, Isidro Márquez.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 1.269

Don ,Miguel Cruz Cuenca, Juez de
Primera Instancia de esta. ciuda4
de Cabra y sui partido.
Hago saber: Que en virtud de

lo acordado en 'autos de juicio eje-
cutivo promovidos por et Procura-
dor don Manuel Blanco Moreno, e*
representaohin de don Fernando,
Oliveres Pallarés, contra don, Fran-
cisco de Alvear, y Abaurrea, sobre
cobro de trescientas eincuenta mi)
pesetas de principal intereses, gastoa
y costas, se anuncia la venta en
pública subasta poi primera vez,
término de veinte días y pre-
cio de cuatrocientas veinte y
cinco mil pesetas fijado de común
acuerdo por las partes en la escri-
tura de hipoteca que sirvió de base
al procedimiento, de la siguiente
finca -en ella especialmente hipote-
cada.

Un edificio sito en la calle de José.
María Alvear, de la ciudad de Mon-
tilla, marcado con los números ocho,
doce, catorce y dieciséis, compuesto
de casa-habitación de señores, con
cinco cuartos de baño y otras de-
pendencias, almacenes y talleres de
planta baja y alta, con dos puertas,
una de ellas principal y la otra de
postigo a la calle de su situación y
otras dos puertas a las que corres-
ponden los números dos duplicado y
cuatro de orden a la calle de San-
ta Catalina, conteniendo cuatro po-
zos propios y uno de medianería con
la casa número diez, ocupando. toda
él la superficie de mil seiscientos.
dos metros, dos decímetros y trein-
ta y tres `centímetros cuadrados, lin-
dando por la derecha de su entrada
con el atrio y , casa del Excelentísi-
mo Ayuntamiento, por la espaldas
con dicho Ayuntamiento, con la ca-
lle Santa Catalina, y con la casa
número diez y nueve de la
calle Balilla Carmona Ramos, v
por la izquierda con la casa nú-
mero diez y ocho de la calle José;
María Alvear, propia de don José
Panadero Jiménez, lindando tam-
bién el edificio que se describe pon
la izquierda entrando de la puertas
principal 47 derecha entrando de le
puerta postigo y parte de frente in-
terior con la casa número diez de
la calle José María Alvear, pro-
pia de doña Purificación Rodríguea
Raigón.—Inscrita en el Registro rti
tomd cuatrocientos veinte y uno.
folio doscientos uno, finca número
veinte mil setecientos uno, inscrip-
ción primera.

Se ha señalado para el acto del
remate de la casa antes descrita,
que ten-dril lugar simultáneamente
en.la Sala -Audiencia de este Juzga-
do de Primera Instancia de CABRA
y en la del de MONTILLA, el día
VEINTE Y OCHO de abril próxima
y hora- de las doce de su mañana,,
previniéndose a los licitadores:

Primero. Que el ti po de subasta
es el fijado-en la escritura de hipo-
teca por las partes, o sea la suma dit

Y

:!e
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'cuatrocientas veinte y cinco mil pe-
setas.

Segundo. Que no. se ha presen-
tado el título de propiedad . de .1a
finca ni suplido por certificación del
Registro de la Propiedad Si bien se
encuentra inscrita en este a favor
del deudor, entendiéndose :que todo
licitador lo. acepta como bastante,
sin derecho a exigir ningún otro..

Tercero. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la Citada suma, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Cuarto. Que para tomar parte
en la subasta., deberán los licitado-
res consignar previamente en • la
mesa del Juzgado o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo Menos al diez
por ciento efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo para la su-.
basta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Quinto. 'Que las cargas y gra-
.vämenes anteriores y los preferen-
tes- al crédito del actor, si loS hu-
biere, •continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante- acep-
ta los mismos y. queda subrogado
en la responsabilidad de ellos, sin
'destinarse a su extinción el precio

- de remate.
Sexto; Que la adjudicación al

mejor postor se hará luego que se
reciban las diligencias practicadas
Para. el remate en el Juzgado de
Primera Instancia de Montilla, de
acuerdo con lo- que determina el ar-
tículo róiIequinientos diez de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cabra a quince de marzo
de.mil novecientos cuarenta, y nue-
ve.-Miguel Cruz Cuenca.—Ers Se-
cretario en funciones, Miguel del
Arco.

CORDOBA

Núm. 1.188
Cédula de citación

En cumplimiento de lo mandado
poi+, , e1 señor Juez de Instrucción
número 1 de esta capital en pro-
veído de - esta fecha, dictado en el
ramo de responsabilidad civil- sub-
sidiaria del sumario número 410 de
1940 poe lesiones Contra Manuel
Groba Rodríguez, por Fa presente,
se citae y Ilaina , a1 perjudicado José
Moral Alba, de 36 años en' el 1940,
solteria natural y vecino de esta
capital, domiciliado últimamente en
las inmediaciones de la Choza del
Cojo, para que dentro del término
de diez días comparezca ante refe-
rido Juzgado, con el fin de hacerle
entrega de la cantidad de 750 pese-
tas, que Como indemnización a su
Tavor ha sido, condenada la Socie-
dad Garbonell y Compañía de- Cór-
doba S. A:en sentencia dictada por
la Audiencia de esta capital, con fe-
cha 29 de septiembre del pasado
ario, en el sumario referido; bajo
apercibimiento de que si no eom-
paree le parará el perjuicio a que
liaYa lugar.'

Córdoba 12 de maazo de 4949.—
El Secretario, José María Cortázar.

Núm. 1.216
eae Justiniano Pérez Flores. Co-

mandante de Infantería, Juez Mi-
litar del Eventual número Uno de
esta Plaza de Córdoba. •

• Por la presente, cita llama y em-
plaza a Rafael Pérez Hens, de :46
arios de edad, del t estado Casado,
bija) de ,Rafael y de Ana, natural de
Belmez - (Córdoba) ; y cuyo último
dpmicilio conocido fue ..en el Hotel,

Núm. 1.217
Don Justiniano Pérez Flores, Co-

mandante de Infantería, Juez Mi-
litar del Eventual número Uno de
los de esta plaza de Córdoba.
Por la presente, cita, llama y em-

plaza a Manuel González Ventura,
de 39 años de edad, de estado solte-
ro, natural de Córdoba, hijo ae Mi-
guel y de Basilisa Y cuyo último
domicilio conocido fué en esta ca-
pital, en la calle Consolación alía-
mtero 9; para que- eri el plazo de
quince días a contar desde el . si-
guiente al de la publicación-de es-
ta requisitoria, comparezca ante este
Juzgado sito en el Alcázar Cristiano
(Prisión Militar), para ulteriores di-
ligencias en causa, número 1.094-48
que se le instruye por el delito de
irregularidades en el servicio cuan-
do éste pertenecia al Instituto de la
Guardia Civil; advirtiéndole que de
no presentarse en el plazo antes se-
ñalado será declarado' !rebelde.

Córdoba 15 de marzo de 4941i.—
El Comandante Juez, Justiniano
Pérez Flores.

Núm. 1.220
Don Virgilio 'de Castro y -Galán.

.Juez municipal del' númeró Uno
de esta capital.
Hago saber:. Por el preSente,

requiere a todos los agentes de la
autoridad y Policía judicial, proce-
dan a 1w-busca, captura e ingreso
en arresto por término de quince
días, del condenado en el expedien-
te número 169 de 1948, por hurto,
Francisco Martínez Castillejo (a) El
Telera, de 18-arios de edad, natural

- de Córdobajprovincia de Córdoba,
hijo de Felipe y de Ana, de estada
soltero, profesión jornalero, y m'yo
último- domicilio fue esta capital .y
'actualmente en ignorada paradero.
AsimiSmo se le dé vista de la tasa-
ción de costas recaída en dicho ex-
pediente 'y que asciende a 146'55
pesetas.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN.OFICIAL de esta-provincia, ex-
pido el presente en Córdoba a 11 de
marzo de 1949.—Virgilio de Castro.
--E1 Secretario, Viraba ilegible.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 1.195

Mula de notificación y citación
En virtud de Providencia del se-

riar Juez Comarcal de esta villa don
Pedro Yuri 'Díaz, dictada en el día
de hoy en el juicio verbal de faltas
número .15 de 1949,' que en este Juz-
gado se sigue sobre i sustetteción -de
tres cerdos en el mes de enero de
1946, deela finca «Las Navas», 'de es-
te término, propiedad .de don Bar-
tailomé Torrico, se ‚cita por medio
de la presente al dueño o duefies
desconocidos de dichos cerdos a fin
de que el día 29 del actual y hora
de las 17'30, comparezcan en la Sa
la Audiencia de. este Juzgado a 11n

de asistir- a la celebración del jui-,
cio de referencia.; al propio tiempo
se les instruye del contenido del ar-
tículo 109 de la Ley de. Enjuicia-
miento Criiri in al.

Villanueva de Córdoba a 12 *de
marzo de 1949.—E1 Secretario Li-
cenciado, Juan Antonio Torres.

AOUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.218

Don Pedro Escribano Serrano, -Juez
de Instrucción de este partido.

. 'Por virtud del presente, ruego y.
encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial pro-
cedan ala busca y recate de una
cantara de 20 litros de cabida sus-
traída al hatero de la finca «Sabor-
niz», del término de Puente Genil.
Francisco Molina Arroyo, propie-
dad de Manuel Rivas Cejas en
los últimos días del mes de enero
pasado, la que; caso de ser hibida
será puesta a disposición de este
Juzgado con sus poseedores ilegíti-
mos si no acreditan su legal adqui:
sición pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con.el nú-
mero 57 del corriente' ario por robo.

Dado en Aguilar de la, Frontera a
11 de Marzo de (949.=Pedro,Es-
cribano.—E1 Secretario, ' Manuel
Rueda.

MARBELLA

. Núm. 1.225

Don José María Gómez de la Bar-
cena López, Juez de Instrucción

-Xé\ esta ciudad de Marbella y su
partido.
Por el presente edicto que se im

eertará en los' BOLETINES OFICIA-
LES de fas provincias de Málaga y
Córdoba, Se cita al perjudicado José
Zafra Carrillo, de 65 arios edad, ca-
sado, profesión del campo, natural
de Montemayar - y vecino de idem,
con domicilio en la calle. - Horne.
núm. 47. para que dentro de quinto
día a contar de la fecha de la inser-
ción. comparezca : ante este Juzgado
a fin de ser reconocido de las lesio-
nes que sufrió, por el Médico Fo-
rense de este partido, apercibiendo-
le .'que de no comparecer le parará

•el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho en el sumario número 24-
de 1948, Sobre lesiones graves.

Dado en Marbella: 'a 14 de marzo
de 1949.—José María Gómez.—El
Secretario judicial, Firma

POSADAS

N ú id 1.294

Don' Valentin Lozano Sánchez; Juez
de -Instrucción de esta villa de'

Posadas y su partido.
Poi virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de está provincia ty 'en el de
Sevilla, se cita al inculpado Anto-
nio Quesada, que aparece es vecino

de La CamPana,' y enya.s demás cir-
cünstanCias Se' ignoran, a fin de que

dentro de los diez días siguientes al
de la citación comparezca ante es-
te Juzgado Con .objeto de 'ser oído,'
apercibiéndole que de no' compare-
cer le'parará el perjuicio a que haya
lugar. Pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo bajo el
número 54 - de 1949, sobre hurto.

iPado en Posadas a 15 de mamó
de, 1949.—Val entín Lozano.—E1 Se-

cretario, Aureliano Guglieri.

BUJALANCE

Núm. 1.128

Rosario Estévez Alvarez, de
años, soltera, hija de José y de
faela, natural y vecina de Ecijan
Ultimo domicilio lo tuvo en la ea

número 45 de la celle Empecine

comparecerá ame este Juzgado
Instrucción, dentro del término
diez días, para constituirse en
Sión por el sumario que contra'
misma se instruye'con el númen
del corriente ano, sobre hurto, ap
cibiéndole que de no verificarla;
rá declarada/rebelde.

Al propio tiempo ruego y encare
a todas las autoridades, tanto civi
como militares y demás individt 03
de que se compone la Policía jul
tia], procedan a la busca y capi;e
de dicha procesada, que caso de
habida, sera puesta a disposición
este juzgado en la Cárcel de da
fuere habida.

Dado en bujalance a 8 de amo
de 1949.- Luis Antonio Burán B
ba.-Ei Secretario P.H., Juan de D
Villaserior.

CASTRO DEL RIO

Nám. 1.229
Cédula de citación

En virtud de lo acordado poi tl
señor Juez de Instrucción de elt
partido en providencia fecha iez dt

los corrientes dictada en cumplida
to de carta orden de la Audive
Provincia) de Córdoba, dimantol(
del sumario número 30 de 1947,p/
imprudencia contra Francisco hl

Alba, se cita por medio dele eme
te a Francisco Vera Ruiz y Ale
Macfas Ruiz, vecinos de esta villa ,e
la calle Avenida de Cañete, minero
5, cuyo actual paradero se ignoro
para que el día 4 de abril próxima'
comparezca ante la referida Audge

cia a fin de asistir al juicio oral, a
concepto de testigos, señalado re

dicha causa, apercibiéndoles eu

no comparecen les parará el peilk
cio a que haya lugar.

Castro del Río 12 de marzo
1949. - El Secretario, Licenciado I.

Rabadán.

VALENCIA DEL CID
Núm. 1.152

Manuel Sánchez Sánchez, nalld
de Frigiiiana (Málaga), de 01
peón, perteneciente al Revive/
de 1940, domiciliado últimament e

el sitio conocido por «Salto de
Agua. -(extramuros) de Md IliSCS 	 -

lencia), y que se tienen noticia
haber salido con dirección a

- doba, sobre últimos de enero'
presente año, comparecer á e

Juzgado Permanente de Tropd;,-
Personal Civil número uno de
Plaza de Valencia, para depollar'

las diligencias previas n.° 1965' g
que se tramitan en averiguación
autor o autores de la sustracce

cien metros de hilo de cobre tel

nico, debiendo hacerlo en el P

de quince días.
Valencia del Cid a 8 de maril

1949. -El Comandante Jue z PQ'

riente, Juan Torres Ceballos.

. ilkOINIPOWt44-10210

Rute de esta capital, para que en el
plazo de quince días a contar desde
el siguiente al de la publicación de
esta requisitoria., comparezca ante
este Juzgado sito en el Alcázar Cris-
! lino (Prisión Militar), para ulte-
riores diligencias en causa número

-956-48 que se le instrnye por el de-
lil,o de Agresión a Fuerza Armada:
edvirtiéndole que de no presentarse
.en el plazo antes señalado será de-
clarado rebelde.

Córdoba 15 de marzo de 1949.--
El Comandante Juez, Justiniano
Pérez Flores:
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